
 

 

 
 

- Orden del Día - 

26 de septiembre de 2016 

 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 7 levantada 

con motivo de la reunión realizada el 22 de junio de 2016. 

 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 

IV. Radicación de la propuesta de punto acuerdo formulado por las 

diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, mediante el cual se formula un respetuoso 

exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que, 

conforme a las atribuciones que legalmente le son reconocidas, realice 

las acciones idóneas que permitan a los Guanajuatenses que radican 

en los Estados Unidos de América el reconocimiento de los derechos 

humanos de identidad y nacionalidad que les son negados, acciones 

que debe encausar y dar seguimiento a través de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, y presentación de una propuesta de metodología 

y, en sus caso, acuerdos para su análisis. 

 

V. Propuesta de la Presidencia y, en su caso, acuerdos para llevar a cabo 

una reunión de trabajo de la Comisión con la Directora General del 

Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias, 

con el objeto de conocer información sobre el programa de inversión 

migrante para el ejercicio fiscal 2016 en sus diferentes vertientes, así 

como los convenios suscritos por dicho Instituto. 

Poder Legislativo 

Sexagésima Tercera Legislatura  

del Congreso del Estado de Guanajuato  

Primer Periodo Ordinario correspondiente al 

Segundo año de Ejercicio Legal 

Comisión de Atención al Migrante 

 Presidencia de la Diputada Verónica Orozco Gutiérrez 

 

 



VI. Propuesta de la presidencia, a fin atender la invitación de la Presidenta 

de Mujeres Extraordinarias a la 1ª. Conferencia Anual el «El Poder de la 

Mujer Migrante», que se llevará a cabo en el Condado de los Ángeles, 

California, a celebrarse el 15 de octubre de 2016 y, en su caso, 

acuerdos. 

 

VII. Asuntos generales. 


